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AVISO No. 15 
(Acción de tutela) 

 

 

La Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca notifica que, 

mediante auto del 06 de abril de 2022, se concedió la impugnación contra el fallo 

del 25 de marzo de 2022 de la acción tutela así identificada: 

 

Proceso:  TUTELA – 1ª. Instancia 

Radicado No: 81-001-22-08-000-2022-00015-00 

Accionante: IRIS JOHANA MOGOLLON MENDEZ   
Vinculados: LOS SERVIDORES JUDICIALES QUE ACTUALMENTE 

RESIDEN EN LAS CASAS FISCALES 
Accionado: HERNAN ADOLFO ANDRADE RAMIREZ 
                               SARAY JUDITH MOLINA IBARRA 
Mag. Ponente: Dra. ELVA NELLY CAMACHO RAMIREZ   
Asunto:   Notificación de auto del 06 de abril de 2022 
 

En consecuencia, se pone en conocimiento la referida providencia para notificar a 

los accionados y vinculados atrás referidos con subrayado y a todos los 

intervinientes e interesados en el presente proceso, quienes pueden tener interés 

ante la decisión de la acción de tutela. 

 

El presente aviso de enteramiento se fija por un (1) día en el sitio virtual destinado 

a este Tribunal en la página web de la Rama Judicial del Poder Público de Colombia, 

a través del siguiente enlace de AVISOS: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-arauca/131  

 

Se fija:  8 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

Se desfija:  8 de abril de 2022, a las 6:00 p.m. 

  
AUTORIZADO CONFORME 

Artículo 7 de la Ley 527 de 1999, Artículo 2, inciso 2, del Decreto Legislativo 806 de 2020 de la 

Presidencia de la República y Artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura) 

 

HENRY WALTER MEDINA ULLOA 

Secretario General 
 
 
Elaboró: Humberto C. Soto H. - Escribiente 
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Proceso: Acción de tutela 1° Instancia 

Radicado: 81001220800020220001500 Enlace Link 

Accionante: Iris Johanna Mogollón Méndez 

Accionado: Dirección Ejecutiva Seccional De Administración 

Judicial Cúcuta- Norte De Santander y Arauca. 

Derechos invocados: Igualdad, vida digna, vivienda digna, debido 
proceso, protección a la mujer cabeza de familia, 

priorización a las víctimas del conflicto armado. 

Asunto: Rechaza impugnación 

 
 Sust. 021  

 

Arauca (A), seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por haber sido oportunamente interpuesto y asistirle interés al 

recurrente, se concede la impugnación contra al fallo de tutela 

proferido por esta Corporación el 25 de marzo del año en curso. 

  

En consecuencia, remítase el expediente a la Sala respectiva de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Elva Nelly Camacho Ramirez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 02 Única 

Tribunal Superior De Arauca - Arauca 
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